
             
 
 

 
 
SECRETARÍA 

             ASUNTOS GENERALES 
 

 

E X T R A C T O   de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno de la Corporación en 
sesión ordinaria, celebrada el día 9 de enero de 2024. 
 

 
- Aprobar el acta de la sesión ordinaria celebrada el día 4 de diciembre de 2023. 
 
- Aprobar el requerimiento al Ayuntamiento de Plasencia, de la liquidación definitiva de los ejercicios 
2021 y 2022. 
 
- Aprobar las alegaciones al presupuesto de 2024 del Ayuntamiento de Cáceres, por no incluir crédito 
alguno para los pagos debidos a la Diputación de Cáceres por el SEPEI. 
 
- Aprobar las alegaciones al presupuesto de 2024 del Ayuntamiento de Plasencia, por no incluir crédito 
suficiente para los pagos debidos a la Diputación de Cáceres por el SEPEI. 
 
- Aprobar Bases de convocatorias: 

- Concurso-oposición libre de dos plazas de Ingenieros Técnicos en Informática. 
- Concurso-oposición libre de dos plazas de Profesores del Conservatorio de Danza. 
- Concurso-oposición libre de cinco plazas de Profesores de Conservatorio de Música: 

- Especialidad de canto. 
- Especialidad de lenguaje musical 
- Especialidad de piano. 
- Especialidad de pianista acompañante. 
- Especialidad saxofón. 

 
- Aprobar designación de Tribunales de Selección.  
Bolsas de empleo temporal: 

- Ingenieros Técnicos Informáticos. 
- Ingenieros Técnicos en Telecomunicaciones. 
- Técnicos de Proyectos de Innovación y Transformación Digital. 
- Técnico/a Asesor/a de Relaciones Corporativas A-1. 
- Bolsa de trabajo temporal de Técnico/a Superior de Comunicación A-1. 
- Ingeniero/a Técnico/a de Proyectos Energéticos A-2. 
- Técnico/a Dinamizador/a de Proyectos Ambientales A-2. 
- Abstención de vocal en el Tribunal de Auxiliares Administrativos. 

 
- Bases de técnicos en formación: estimar recurso de reposición. 
 
- Aprobar corrección de errores: bases de ordenanzas y operarios de mantenimiento (turno libre y 
discapacidad). 
 

 
 

     En Cáceres, a la fecha de la firma electrónica 
EL VICESECRETARIO 

 
Fdo.: Álvaro Casas Avilés 
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